
CCMISION REVJSCfi_.\ CE LA CONSTJTUCION 
FOLlTICA DE LA F:?UBLICA DE PJ\NAMA 

ACTA Nº 28 

SESION ORDINARIA Nº 28 

25 de enero·de 1983 . 

Hoy, veinticinco de enero de 1983 , se reuni6 nuevamente 
. ~ 

la Comisión Revisora de la Constituci6n Política de la Repú-

blico de Panam5 , con la finalidad de continuar la Revisi6n 

de la Constituci6n de 1972 . Asistieron a esta sesi6n los 

Comisionados Dr. Jor~e Fábrega , Presidente de la Comisi6n 

Revisora, Dr. Roberto Alemán , _Lcdo. Alvaro Arosemena, Dr . . . 

Roberto Arosemena J., Prof . César De Le6n , Ledo . Guiller~o 

Endara , Dr . Mario Galindo, Ledo . Emeterio Miller, Dr . Campo 

Elías Muhoz, Dr. Carlos Bolívar Pedreschi , Dr. Humberto 

. 
Ricord , Ledo . José A. Sossa, Dr. Hirisnel Sucre y el Ledo . 

Nander Pitty , Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Revisora . 

Habiendo el quorum r eg . .larnentar io, el señor Presidente 

de la Comisi6n declar6 abierta la sesi6n y se procedi6 así : 

Dr . JORGE FABREGA: Sírvase leer el Orden del Día , señor 

Secretario . 

Ledo . NANDER PITTY : El Orden del Día para la sesi6n de hoy 

es el siguiente : 

l. Consideraciones genera l es sobre el punto V del Temario , 

Cl6usula Reformatoria de la Constituci6n . 

2. Consicleruciones yenerales sobre el punto VII , Régimen 

Electoral . 

3. Lo c1ue proponsan los señores Comisionados. 
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Est/2n ele acue r do con el Orden del Dí a? 
'-

Aprobado . Quisie r a hacer dos obse r va -

ciones : Primero , instarle a los Miembros y a mí mismo q u e 

estemos a las 2 de la tarde en pun t o , a l os Miemb r os q u e no 

están sobre todo , instarlos por conducto de ustedes ; Seg undo , 

a las 3 viene el Ministro de . Hacie nda . Tercero , podemos cam-

biar impresiones . En la materia sobre Cláu s u la Refo r ma toria, 

el ~nico Miembro que veo , si no me equi voco , es el Docto r 

Ricord y al Licenciado José!\ . Sossa , as í que uno de los dos 

pudiera hacer alguna explicaci6n de tipo ge nera l sobre l a 

Cláusula de Reformas . Hay una proposic i 6n del Dr . Pedresch i 

y hay otr~ del Licenciado Oydén Ortega y José An tonio Sossa . 

Hay otra del Licenciado Endara que fue distribuida . La s u ya 

Licenciado Sossa, es la que lleva fecha de 18 de enero? 

Ledo . JOSE /\ . SOSSA : 

Ledo. N/\NDER PITTY : 

Dr. JORCI~ Ff,GREG/\ : 

Ledo. NANDER PITTY : 

Dr. JOl<C:: E: l•'/\í;REG!\: 

SÍ, es correcto . 

Es un documento que tiene fecha 18 de 

enero de 1983 . 

Vamos a ver la del Doctor Ricord-

Pedreschi . 

Dice así , Título XXIV , Reformas a la 

Constitución , Artícu lo : 

vamos a distinguirla c omo documento Nº 1 

a la de Ricord-Pedreschi . 
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Ledo. Ni\J\!DER PI'i'TY : Ha y ..__ otrél ele Oydén y Sossa e.le 16 de enero . 

Dr. JORGE l·'1\BHEGA: La de Oydé n Ortega y Sossa será e l docu-

mento N º 2; qué otra existe? La del Li-

cenciado Endc1rct será el documento Nº 3 . ·· Lbs autores suste n -

ten sus proposiciones .. Lealas todas señor Secretario . 

Ledo. NANDER PITTY: La propuesta Ricord - Pedreschi dice as í: 

"TITULO XIV 
REFORMA DE LA CONSTITUCION 

Artículo La iniciativa para proponer re
formas constitucionales , corresponde al Organo 
Legislativo, al Consejo de Gabinete o a la mi
tad de los partidos políticos nac i onales ins
critos, y las reformas deberán ser aprobadas 
por alguno de los s iguientes procedimientos. 

l. Por un Acto Legislativo aprobado por 
l a mayoría absoluta, como mínimo , de los miem
bros del Organo Le g islativo y sancionado por el 
Organo Ejecutivo . Dicho Acto Legislativo será 
tr ansmit ido por el Organo Ejecutivo al Organo 
Legislativo en la s .primeras sesiones ordin a rias 
siguient es a la nueva elecci6n de este ~ltimo , 
y deberá ser aprobado , igualmente , por lama 
yoría absoluta , como mínimo , de los miembros 
del Orga no Legisl a tivo , y sancionado por el 
org 3no Ejecutivo . 

2 . Por un Acto Legislativo aprobado por 
l as dos terceras partes , como mí nimo , del 
Organo Legislat i vo , y sancionado por el Or
gano Ejecutivo , el cual deberá ser sometido , 
inmediatamente después de venc i do un (1) año, 
con tado a partir de la fecha de su sanci6n , 
al Organo Legislativo , para su aprobac i 6n , 
la que re~uerirá el voto favorable de las 
dos terceras part es , como mínimo , de los 
mi emb ros de dicho Organo , y la sanci6n pos
terior del Organo Ejecutivo . 

Cualquiera de los p rocedimientos ante
riores queda sujeto a las siguientes norma s : 

a) El proye cto de Acto Legislativo será 
somet ido a tres d eba tes en días distintos , 
e l primero de los cuales se dará en una Co 
misión Especial d e l Organo Legislativo . 
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b) El Organo Ejecutivo dispone de un tér
mino de diez (10) clías hábiles, a partir ele 
su recibo, para sancionar u objetar todo Acto 
Legislativo . Las objeciones del Organo Eje
cutivo sólo podrán fundarse en infracción o 
infracciones del presente art ícul o , y se rán 
remitidas, con el texto del Acto a la Corte 
Suprema de Justicia , para que ésta decida so
bre la exequibilidad o inexeguibilid ad del 
mismo . L2 d!?cisión 'de exequibilidad obliga 
al Organo ~ecutivo a sancionar y publicar el 
Acto Legislati~o. · 

c) El Acto Legislativo sancionado por el 
Organo Ejecutivo , debe rá ser publicado en l a 
Gaceta Oficial, dentro del término de los 
ciez fl0) días hábiles siguientes a la san
ción. 

d) En los debates referentes a los Ac
tos Legislativos propuestos a iniciativa de 
los partidos políticos , tendrán derecho a 
participar , s in voto, un representante de 
cada uno de los partidos políticos naciona
les inscritos". 

La propuesta Sossa-Oydén dice así : 

"TITULO XIV 

Reforma de la Constitución 

Esta Constitución sólo podrá ser refor
ma da mediante uno de l os siguientes proce 
d :i. mientos y por iniciativa del Organo Legis
lativo , del Consejci de Gabinete, o de la 
Corte Suprema de Justic ia: 

l. Por un acto reformatorio expedido 
mediante mayoría absoluta por el Organo Le
gislativo , e n sesiones ordinarias, el cual 
debe ser publ icado y trasmitido por el Eje
cutivo al Organo Legislativo e n l as primeras 
sesiones ordinarias siguientes a las elec
ciones para la renovación del Organo Legis
lativo , a efecto de que son nuevamente deba
tido y aprobado por la mayoría absoluta de 
los legisladores que la integren. 

2 . Por un acto Constitucional expedido 
por mayoría absoluta del Organo Legislativo 
y ratificado igualmente en la misma forma 
en sus sesiones ordinarias de la legislatu
ra siguiente . El proyecto aprobado se some
terá a consulta popular directa mediante re
feréndum que se cumplirá en la oportunidad 
c¡ue fije el propio Organo Legislativo". 
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Ledo. Nl\NDER PI'I'TY: 

Lo propuesta clel Licenciaclo Endara el ice así: 

"Agregar un numeral 3 al artículo sobre el 
TÍ~ulo XIV sobre Reforma a la Constituci6n , 
as1: 

3. Por un acto aprobado por dos terce
ras partes de los miembros del Organo Legis
lativo por medio del cual se convoque a una 
Asamblea Constituyente , la cual ~erá elegi
da y estará · integrada en igual forma que el 
Organo Legislativo. La Asamblea Constitu 
yente s6lo tendrá la función de reformar la 
Constitución , pero no podrá, en forma alguna, 
decretar reforma al artículo 158 de la Cons
titución, ni podrá suspender o restar sus 
efectos y vigor. El Organo Legislativo podrá 
funcionar simultáneamente con la Asamblea 
Constituyente. Decretada la reforma consti
tucional, la Asamblea Constituyente se di
solverá" . 

Dr. JORGE FAGREGA : Empecemos por el documento Nº 1, 

propuesta Ricord-Pedreschi . 

Dr. CARLOS BOLIVAR PEDRESCHI : Sefior Presidente, estimados 

Colegas. El proyecto que uste-

des tienen a la vista, sobre Reformas de la Constituci6n , 

resultó ele u~ trabajo conjunto entre el Comisionado Ricord 

y quien l es expresa; y tuvo como base un documento preparado 

originalmente por mí. Desea dos cosas fundamentales este 

Proyecto: Un a de ellas es r e gular exclusivamente las refor-

mas constitucional es que corren a cargo de lo que se debe 

llamur o de lo que se llama e l Poder Constituyente Consti-

tu iclo . El Proyecto limita, e n consecuencia , su inter~s a 

regular 1.:-is H.cfor111as a lc:.t Constitución que se hacen por vía 

del Pocler Con s titu ye nte Constituido . Y el otro inter~s 
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fundamental del Proyecto es el de flexibilizar el mecanismo 

de reforma. Es decir, el de facilit a r las Reformas a la Cons-

titución para que el país no se vea tan atado en circunstan-

cias de crisis , para desatar precisamente esa crisis, para 

enfrentarla con l a fluidez y la oportunidad política nece-

saria. Contemplamos aquí dos procedimientos, que van de 

ci erta forma de más exigentes, de más onerosos, a menos one-

rosos. El primer procedimiento es el proced imiento que han 

consag r ado nuestras Constituciones , el procedimiento, pues , 

clás i co que r ecl ama del concurso de dos Organos Legislativos 

nacidos de dos elecciones diferentes . Ese es el procedimien-

to que hemos conocido , que es el que se mantiene, mientras 

no se produzcan nuestras reformas, y es un procedimiento su-

ficientemente rígido que , por lo p ronto, no ha contribuido 

por lo menos a solucionar el problema de crisis institucio-

nal que enfrentemos . El segundo procedimiento ya sí es un 

intento por hacei m5s fácil , con todo y hacerlo todaví a one-

roso, las r eformas . De acuerdo con este procedimiento, no 

es indispensable el concurso de dos Organos Legislativos na-

cidos de dos elecciones diferentes; la reforma debe venir 

por v1a d e un ürgano Legislativo nacido de un a sola elección 

sob r e la base de que medie entre una legislatura que apruebe 



Dr. C/\RLO:-; ]j()L[Vl\n PEDRE$_C[II: 

AC'l'l\ Nº 28 

Página Nº 7 

la reforma y otra, por lo menos un afio de distancia cronol6-

gica, y ex10e al mismo tiempo, en materia de votaci6n, una 

mayoría en ambas votaciones de la mitad uno de las perso-

nas que integLan el Organo Legislativo, o sea, las dos ter-

ceras partes, o sea, que no deja de ser oneroso, pero tiene 

la ventaja de que no es indispensable remitirse a ning�n 

Organo Legislativo que resulte de una elecci6n posterior. 

Tambi�n contempla el Proyecto de nosotros, en materia 

de iniciativa para proponer Reformas a la Constituci6n, 

contempla al Organo Legislativo, contempla al Consejo de 

Gabinete y como novedad, a los propios partidos políticos, 

siempre que por lo menos soliciten la reforma, la mitad de 

los partidos políticos nacionales inscritos. 

Con al�una deliberaci6n, la subcomisi6n, por lo menos 

el Comisionodo Ricord y yo, hemos omitido sefialar el refe-

rendum como forma, como mecanismo para producir reformas a 

la Constitución; y ha habido deliberaci6n porque el referen-

dum, al igual que la Asamblea Constituyente, es un mecanis-
,, 

mo que ya no se remite para producir reformas al Poder Cons-

tituyente Constituido, sino que se remite al Poder Consti-

tuyente originario, o sea, al pueblo; y es en la práctica de 
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alguna , a veces alguna ociosidad, pretender regular una 

'-

manera cómo e l titul~r del Poder Constituyente orginario, 

es decir, el pueblo, cómo puede manifestarse, en qué momento , 

o con arreglo a qué tipo de situaciones. Hemos conversado 

de esta materia y para algunos de nosotros, por ejemplo, no 

ofrece la menor duda de que el procedimiento a que ha con-

vocado el Gobierno para producir esta materia es el referen-

dum, con todo y no estar regulado en la Constitución, es un 

procedimiento legítimo y es un procedimiento que no se puede 

técnicamente calificar de inconstitucional. Por qué? Porque 

por lo mismo que es un procedimiento que supone reformas a 

cargo clel Poder Constituyente originario que es el pueblo , y 

por lo misrno que por encima del pueblo no hay ninguna auto-

ridad superior , entonces no existe ningún órgano, ninguna 

autoridad superior al pueblo mismo legítimamente autorizado 

para calificar lo que el pueblo produzca. De modo que lo 

que el pueblo produzca, por vía de un referendum o por vía 

de una Asamblea Constituyente, no es susceptible de califi -

cación c1escle el punto de vista jurídico, porque es el pueblo , 

es el Poder Constituyente originario quien crea los poderes 

con s tituidos y no son los poderes constituidos los que tie-

nen 1~ jerarqu ín, ni jurídica, ni política , para calificar 
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los actos cie su superior, en este caso, los actos emanados 

del Poder Constituyente originario, los actos emanados del 

pueblo . Por esa razón, el Comisionado Ricord y yo nos he-

mas cuidado de agregar entre los procedimientos que corren 

a cargo del Poder Constituyente constituido , los procedi-

mientes para reformar la Constitución que corren a cargo del 

Poder Constituyente originario. Porque regule la Con s titu-

ción como regule un referendum o una Asamblea Constituyente, 

los hechos pueden producir el referendum y pueden producir 

la Asamblea Constituyente desbordando lo que la propia Cons-

titución hubiese podido prescribir . Y quién le vendría a 

decir al pueblo , cuál sería la autoridad que le podría de -

cir al puehlo que lo ejecutado y lo mantenido por el pueblo 

es inconstitucional? Por esas razones , que brevemente dejo 

explicad~s , nosotros hemos limitado los procedimientos que 

deben obs ervars e para la Reforma de la Constitución a ague- , 

llos procedimientos que corren a cargo del Poder Constitu-

yente constituido , ror una parte, y desde luego, en el se -

gundo de los dos procedimientos contemplados, hemos intenta-

do flexibilizar el proceso de Reformas a la Constitución. 

Eso es todo, por lo pronto, señor Presidente. 
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Antes de continuar , el seflor Ministro d e 
'-

Haciend a ha llegado, en atención a la 

invitación que le hemos hecho; Despu~s de · sus éxplicacio~~s 

reanudaremos la sesión. Declaramos un receso. 

Se ieinicia la sesión . · El Licenciado ' José A. Sossa 

me había solicitado que . desea intervenir para sustentar el 

documento Nº 2 que aparece firmado por él y por el Comisio-

nado Oyd~n Ortega. 

Ledo. JOSE A. SOSSA: Le agradezco , señor Presidente, que 

me permita hacer esta intervención. No estoy de acuerdo y 

rechazo el argumento de que si nosotros estamos sugiriendo 

la fórmula del referendum como una alternativa para modifi-

car la Constitución , lo estamos haciendo como para justifi-

car lo que es tamos actuando en esta Comisión, es decir como 

que nos estamos anticipando a establecer una fórmula de re-

forma constitucional , el referendum para que no se diga 

después que lo que estamos haciendo ahora no era correcto. , 

No es así, lo rechazo y lo voy a fundamentar, por qué? 

En primer lugar, nosotros estamos aquí por un acontecimie n-

to político muy particular , que yo creo que está por encima 

de la sugere ncia de que lo estamos actuando nosotros va a 

ser materi<l de un acto o de un recurso de inconstitucionalidad 

que va a dejar sin efecto el trabajo que nosotros estamos 
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nosotro:-$ estamos clcsarrollonclo está muy por encima clt1 c-sc1 

u r g u me• n to q u e r es pl> n d e a o t r o t i po c.h • e i r e u 11 !.; L I ne i ..a : ; l e· q d l l ~ : . , 

, 
aqu1 nos reunPn. 

su l é1 de re fo r m él e o ns t i tu e ion a l , lo es tamos ha e i en do por q u t • 

consicJeramo::; que se pueden prcscntor circun~;Lancic.1~;, no 111 1
•• 

e e s a r i zi me_, n t e el e e r 1 s 1 r; e s p 0 e i º 1 e ~; , s 1 no e i r e u n [; l .:rn e i -i : ; q u " 

en ~11 1JLÍn momc~nto re<¡u 1cran und mocli f icaci(>n con~__;t i ltll' iun.i l 

no conveniPntc estar 

1 >n< 1 e r efectuar una reformi..1 con~;t i luc ion,-1 l. 

Cu a n el o n <, :-; o t r o~; s u •J e r 1 m os u ll a e J [. u s u l a el e r e f o r 111 il e e ) 11 ; ; t i t 1 1 

cion,:11 di:;t·inta, Jo c~r;tamo~; hc:_icicnclo fundamental.m(•nlc· pt1rr1 

f l P :-: i l I i l i z L 1 r 1 as r e ro r m .~ s e n 0 1 t i e m po • 

IJrc'✓ f• Li(:rnpo se puc:dé1n resuJ~1er inquictudc~; fundamcnt<Jl0:~. 

i n q u i ( ~ t u c1 r.: :-~ no f u e r ~ 1 n t a n f u n el «:l me n t a 1 e s , 

<:,1,nJ,jo con~;titucional que pr:rmite las modificücionc.:..; cons-



el Ductor l{icord y el Doctor Pedreschi, como el qu(~ h;1 pre-

sent¿ido el Licencizido Oydén Ortey .. 1, y mi person .. 1, illt!ntienen 

1 il p r 1 me r ¿ 1 f ó r mu 1 a el e r e fo r III a e o n s t i t u e i un a 1 que e!; 1 a q u e 

r eCO\J í a la Constitución ele 19 4 G. En eso no tcncm<..l!~ n 1 n<._1u na 

difercncL1. Lél clifcrencia se encuentr¡1 en lu rt',rmuL1 flcxi-· 

ble, es decir, la fórmula <1ue nos permite cJ no!;ottn!; en lnp-

ve tiempo poder re¿llizar unz1 reforma constitucional 

necesar idlílE:nt.e tiene que responder cJ unc1 situación, a Inl 

j u i e i o , d r, P me nJ c.: 11 e 1 <1 e o mo l a que hoy et t r cJ v i e z ~1 e 1 

que nos e o n v oc él ¿¡ es t e p a e to so e .i a 1 que es t amor; no t; o l ro~; 

ce1elnando por rnc. .. dio de eslc1 revisión consti tuciontt.1, y CJUC! 

se r a t i f j e II r [. pos ter i o r me n te u t r a v 0 s de un r e f t~ r e 11 d u m . 

L0qj :;] at ivo, de] puc:-blo a quie:n nosotros le rcconuc(•mo;:..; 

Si no compi1r -

to ]" fc",111tuLd ch.:.l IJoctor Hjcord y del Doctor Pcdrc•r;r:hi, lo 

h¿,q() ~~imple, y ~xclu~;ivamentc porque esta fórmula, a mi Ju1-

cJu, clr__,~;conocc el reconocimiento del Poder Constituyc:nte 

q u <.: e• ~. t /í ú n i e a y e>= e l u :, i vil III en te en e 1 pu e b 1 o . Nosotros 
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con:;iclcr~:;:·'-•'.=) indispcns11ble y digo nosotros, mi p¿,rlido el 

Dcmócr<1ta (.'r i~t Íi'lno, considor..11110s indispensable que• L'l Podt•r 

Con s t i t u y(: 1\ !>~ o r i <J i n a r i o , e o mo l e 11 ;-i m <1 n o p r i m a r i o e o mo 

tambiln le h.1n 1 L:u11;-iclo, intPrvencJ,1 en ol Zlclo ch" rc~f",rmd 

const i tuc i 011~1 l. 

pensetble. El hecho de que <.:n Lt fórmul..1 flexiLJlc qut· h.-1 prt> · 

sentado el Doctor Ricord y el Doctor Pc,clreschi no !;(• acucL.s 

a 1 pu el J lo e o mo Po el e r Con s t i t u ~ · r· n t P o r i <J i n a r i o , con v u· r l e ¿¡} 

O r q ¿ ir1 u Le <J i s l zi t i v o , q u e en e u (. il ,_ I u i 0 r rn o m o n t o s e e 1 i j 1 , e n 

una Con:=:titu~:(:nte con toclc1 L1 :1mp1 itud, que inclu~;o quit'tH•r; 

rna cor . .=--.:j~ur_:i·.Jni"ll, y me refiero al Doctor Quintero, n•pu<lL1n 

( > .... -,. 

i ~ --p..1 í e s t a r í amos no:; o t r os 1 e 9 i t i m et n el o u n O r 9 d n ~ > L 0 <J i ~; -

l t1 t i v o e o n f ,-1 e 11 1 t a el es e o ns t i t u '.:' e:: n t es 1 , ,__. r pe t u a s • 
, 

cJlln, 

r•n unz, d1c·t¿1durd pt1rlc1mentaria en el momento en que él se 

Por 
, 

ln¿t~; que sean dos tercios o que sea 

u,ayor í,,, o n1;1yor Í¿1 reforz~1da, la que pucdü hacer la rcforrní.l 
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sus p r o p i ;1 ~ ;1 t r i L1 u e iones y 1 a el e q u 1 en es l es p 1 u z e d , (Ju 1..· 

deren oµortuno. 

. . . 
lll l JlllClO, 

el um e i (• r to ( . (' . , 

lJc cJ l l í to-

() u i r. r o il el i e i un a r q u (• 1 a f 6 r !11 u l a e o ns t i t u e i o n ¿¡ 1 , me d i ,1 n t e 
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l rJ l\ s c:u11 lJ .l e·.- 1 Con s t i t u y en te , y o no ten ~lo r e p ~11· o d que lo i 11 e .L u -

yamos en .La Constitución .. Yo creo que aqu{ lo que c•sL1r ía-

algún momc->nto dependiendo de lc1s circunstancia~,; política~; 

de 1 mamen to, y 1 c1s e i rcuns t<1nc i c1s muy p~H l i.cu Ln er_; qur• puc· -

d u n su e e d e r s e en u 1 g ú n mo me· n to , e 1 pu e b 1 o p d n ame f 1 o , 1 o~_; l P • · 

g i s L1 el o r es , y e 1 Go b i e r no , e te .. pu e cL:m u e u el i r a e!"; e Po cJ (' r 

Cor 1 ~-; t i t u y e n te , q u e r rJ c1 i e a e· n P 1 [>u e b lo . 
. , 

Yo 110 tell(_!() n l lHJllll 

existía en el '1G, que le dc1 intervención ,11 pueblo como 

Poclpr Constituyente en la mPd icL.1 en que l ucyo do que• unz1 

l\ s r:1 m l J .l e u h a a p r o 1 > iJ el o u n u r e' [ o r rn ¿i e o n s t i t u e i o n a J , 1 ~ [~ e g u n el ZJ 

~ , · 1 • • ; • l , () 1 ( . } u . 

ratifiqu(.' c~;a r(•formél consLitucional; o sccJ <Jur• e~;pc(:ífi-

Célmcntc yo. lio.y uno. interve11ción muy concrct;1 cl~l Pudc·r 

Co11~~tituye11tc, orj~inurio-para que e!'3c Oryano Lcyis]c:1Livo, 

lJU"da cf<!CL11ür una reforma cun:;titucio11éJl .. 

f6rm11l.:1 dr-l refcrendum, la poblélción interviene dircctamr_•n-

t c.• :, o I J r e , ~ l t e• x to e o n ~-; t i t u e ion a l q u e s e v a a r e fo r m a r .. Y 

e n .1 d t e r e e r é t f ó r mu l a q u e li cJ su (J e r i do ¿i q u í e l Co m i s i o nodo 
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Endara, y que h~1 sido menc.ionaclz1 en v .. n-1L1s oportunidddc~; 

públicumente por el Doctor Quintero, t<7mhién interviene 

21 poder ori9inario, es decir, el pueb.lo, de[;Í<Jll<7JH.lo cun L..1-

culti:icles muy prc,cis:t~~, expresas y .limil«:idi:1~;, al eleqi.r un.i 

Asamblea Constituyente, que V~l a pruducir (•~~Ll!i reformd!;. Yo 

Le el O • EM ET E R I Ü r-Il LLE R : Y O (j • ti S i e [ u h a C C [ l C U l1 ;1 p [ C (J ll 11 l: ;1 a .l 

CoH.isionndo SoJ~;a. Yo estuv{~ ](.• 

y e 11 el o e l p r o y e! e L u e n ! ; u p a r to s e <:J u 11(1 :1 y s e e: n t j e n d r:· , JLH.• d e 

de cios pe>r íoclo:; le(Jislativos. Ejemplo, si !';e reuno ld le-

CJ l s L:1 t i v é1 en en (' r o y a p r u e b a u n a r e [ o r rn a , p a!'; a a 1 s v 1J u n do 

pc!rÍodo lc-qü;lativo y vcJ de una vez al rcfcrendum, e:11 un 

, 
t H_• f 10 -

el os 1 r~ g i s 1 a t i v o:.; pe r o e o n 1 ü r t: fo r m a 

q u f ~ e ~_; t ¿; m ( J fj f; u y i r i e· n el o d e 1 O r CJ ano Le <.J i ~; 1 a t i v o , e n q u e• e n u n 

<J d no Le q i r; 1 a t i v o f :i e pu e d (: e u m p 1 i r en un a ií o . Yo qui~;ier,J, 

i:tprove:cli¿_indo la oportunidad que me c]¿:i el Licencin<lo r-lillcr, 

u (J r e q c:.:a r il J. ~Jo . II a y u n a e li f e r en e i a a e 1 i e i o n a 1 t a n to en e 1 

proyecto dc·l Doctor Pedreschi y el Doctor Ricord, corno en 
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Ledo. 1.JOSC i'\. SOSSl\: 

el que lw pr(•Sent¿idu en un1on del Licenciaclo Ortega, y (., e· .. , 

el de lél iniciativa para el acto reformatorio. Ellos, ude-

más del Or?,~1110 Legislativo y el Oryano Ejecutivo, lo asi(Jrt~1n 

i n i e LJ t i vas i1 1 o~~ p a r t id o~; po 1 í t i e os • 

mo s m ii s e o n ven i en te as i g n él r l e i n i e i il t i v ~1 a l tcrcL'r 

del Estado que es el Ort.J uno Jucl ic i a 1 por mccl io ele .L1 Cor t (' 

Su p r e m c:1 el e a u s t i e i a , en su J t i t u e i ó n e] e 1 os p a r t i do~; po 1 í l i -

cos. 

Ledo. Ef'-lE'l'EHlO í'-lILLER: 

sefíores Comisioni3dos, diyo, clefini-

t i v <J 1110 n t e 1 a pos i b i 1 i d a el el e q u e e 1 r e r e r en el u m s e- i1 u n a f ó r -· 

mula de: ri:-forma a la Constitución no debe ser dcscé1r tadc:1. 

Inclus~vF· .:;-1 proyecto pres(~ntaclo por el Licenciado So.ssa i' 

el LicE•nci~tclo Ortega. E"~s un r~ferenclum que v~ .luc90 ele hi"d>(•r 

s i el o ~; u j e t r > ~l u n e) a p r o bu e i (J n el e 1 u r y u. no Le g i s l i1 t i v o , 111 e el i é 1 11 • 

t e 1 d n u ~' o r í ¿¡ a l >so l u L u el e L os v o tos , 1 o q u e i m p l i e c1 q u e e:-; 

u n r e- ( r: r e, n d u 111 , v a a u n cJ a b r u m cJ d o r a m c1 y o r í a d e 1 a /\ ~; a n d > l e a 

y e: s u n r e f. e r e~ n d u m q u e el E! be f.! s t a r d en t r o d 0 l cJ s m a ne· r <J s 

o r el i n .J r i tt :- ; d r~ r e· fu r m cJ r 1 a Con:~ t i t u e i ó n • Si hablamo~j clC> 

rn t1 t e r i. ,-, e ;,-: L r ¿1 o r el i n u r i a ~; o n a que 11 as que se v a n a d a r ( u e r a 

ele J a Con::;t i tuc Í<>n, pero no creo que está derniis que se veu 
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Lcclo. J,:f.jj~'l'l·:rno l·i [ LLEH: 

la posiL,i .l i.d:.1el de que el rc,rercnc.lum seu somc•tido cui11u bcisc 

p a r Cl r e f n r m c:.n· L., Con s t i tu e i ó n , y .:1 que es o va Cl [ ;\ e i l i Ln zi 

aprol,.: .. 111clo. /\sí, creo que honc!_;L\lncntc que, r;c puc•dl· un 1 r 

1 as dos fo r m «·1 s d P r P fo r m a s , i ne 1 u y e n do .l ¿1 ~; e y u ne L.1 , (, ! ; t.zd >.l < • ·-

cicla en el Proyecto Sossa-Ortcqo, o sea la que h.:tbLt clc•l re-

f e r en el u m , c1 u e v a u !..; e r u n r e: [ e r en el u m z l v a l ¿ l<. lo µ o r l d rn i L c:t el 

m ii s u no < 1 e: l. ( J r < J .] no I, e ~J i s 1 ü t i v o . 

que es to y en e 1 fondo , el e z1 e Ll': 1 <! o e o 11 

la proposi•..:i<.'>n del Lic~nci:1<.lo Sos~;tt. Y o no ve o n 1 1 11 ¡ u n .::1 1 n -

sejClhlo que c·n lo propia Constituciú11 se prcvezlll 1n<•(·,1111~;1110~: 

clo di~;t inLl Íni:-lole para rel orrnar l il. 

titucionc•~ de- Co~5ta Hica y ele cu.:,temala preven cor,:u 111<.!ca-

n 1 .'.'_;mu el e r (' [ o r m (- 1 1 ¿¡ e o n v o e ;_ t t o r L1 d e u n a Con s t i t u y ( • n l 0 • l'o r 

So:-;~;¿i y .-iurl otrz1~, que pre'Jcn LrndJién el rneCdllismcJ de• re-

fer(• n d u 111 • Yo considero que e~~o~; n1ccan1smos de refurmcJs de-

lJcn c,;_;t.::1r consüqrüclos en lt1 Constitución. 
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r-1 u eh a s g r a e i ¿-\ s , D r • G ¿i 1 i n el o • /\l1t 0 [; el e 

Liccnciudo Endara, perdone, esta proposición es suy¿_1? 

Lcclo. GU I LLEW·iü END1\lV\: SÍ, señor Presidente. 

'l1ienc lcJ pc1.labra el Doctor Rico1 d. 

Dr. IIUt-lBEH'l'O RICOHD: Se fi o r P r es i el e n t e , se fi o r e ~; e u III i ~; i o n .1 --

dos. 

reformt:1s consti tucionc1les, en cuanto ¿¡ la cláusula r(•for111,1-

toricJ que hemos estado tratanclo ele rcclcJctar. /\ mí me ¡>are-

ce que el probl0111a es digno ele considcrilción de ten i<l.-1 y to-

dos ~i1br"'mof; que]¿¡:_; Constituciones qiran m!ls o meno:; (.'rt tre>:; 

sen t i dos cJ p r o pó ~; i to el e es t e· p r o b l e III z1 . En primer lL1<'¡,1r, t1¡1y 

Con s t i t u e .i o n es r í y i el a~; q u e 111 u y d i f í e i l m 0 n t e ~; e m o el i f i e d n ¡>(.) 1 

su p r o p 1 o s i s te m ¿¡ ; es to t r a e, e o mo e o ns e e u en e 1 a que ~; (__' de;; -

ex t r é1 e o n : : t i L u e i o n cJ 1 es o a v e e es d e t e r m i. n a n 1 él q u i e l> r " e 1' ! L 1 

Con~; t i tu e i <':,n . r, 1 [i ~ ~ o me nos e· ~; to 1 e o e u r r i ó º l a e o n ~; t i t u e j e> 11 

el ~· 1 4 d q u .Í e n P ü n c:.1 m ó y es l o q u e 1 e es t á o e u r r i en el o ¿ 1 l a el e l 

7 2 ¡,o r ~; (~ r el e m ¿¡ s i ¿1 el o r í g i el é1 ü es e r es pe e to . 

E l o t r o e>: t r e· íi. o e f; e: 1 el (-! 1 as Con~_; t i tu e i o ne s el e rn tt :: i ad o 

f l e:-: i h J e~~ , por que en ton e es d é.l n l u g a r a un a i ne s t <1 b i 1 id ad 

i ns t i t u e i o n ¿J 1 y a 'J r ¿¡ n el es i 11 e e r t i el u m b r es en un p a í ~; y so b r e 



na no tolE:r..., la incertidumbre jurídicZ1 total en un lld-

d i e v a a i n ;.· ~ r t i r e n u n p a í s e a p i tc1 .l i s t ¿, , s 1 n r e ( e r i r ·me <l 

los p~lÍses soc i.a1 ista~.;, cudnc.lo hay 111¿1rt_Jenc~; p¿Ha qut· la~; r<'·· 

fo r m ¿is e o n s t i t u e i o 11 c:l le s f á e i l e~; d e 11 a l L r a f; L e e o 11 et 1 . , 1 t ju i ( • 1 · l, 

Y en tercer término, tenemos los sis terna:; med Ídl1Zlmentc• 

f 1 ex i bles y me pü r ccc que Ó;; tos son los más ad e cu :1clo:;, qu C' 

el e I> e h t1 be r l a pos i. b i 1 i d u el e n e l mu n el D rn od e r 11 o , d t::-' r t • fo r me:, r 

l a Con ~; t i t u e i (~ n , o a 1 me nos e i e r tos pu n to~; v i t a .l e ~; el " e 11 a , 

rápidamente, cu.::mdo es indispens~blc. 1: n to n e e s t e n c.1 r í ü nK> s 

que c1rhitra.r una fórmula pc1rél esos propósitos; y otr:, mü11crd 

de rc[ori:'ar lu Constitución en aquellos asuntos que 110 son 

uryentr.";, 0ntonces do un modo más E~;..:i<Jcnte, porque· (•11 0[;to[: 

puede esperar el país un tiempo mcJyor. Yo e r c~o 

que Pn t re:: eso~; extremos esti.Í 
, . 

el pr obl ern.:i que a es te propo~_; 1 -

to se pl~ntco y nosotros, es decir, el Doctor Pedreschi y 

yo, trdtc1mos de oµtilr por uncJ fórmula que responclicr¿i a 

tos finos. Y¿, el Doctor Pcc.lreschi hc1 explicado el c.;cmtenido 

/\ m r me péH CCC'' por ejemplo' que si h¿_iy <jUC 

tomar ur1é1 mPdidél importante~, como Reforma ConstitucioncJ.l 

in111Pdic:.1La, dPhc~rÍd halJcr é.Jlqunas exigencias y la que se nos 
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ocurrió 1 ue Ll ele que hub.icra el término ele un ailo c,dcnc.la-

r 1 o p il r a et p r oh ~u es a r e fo r m a y , i1 el e m <1 s el e los el os t e r e i os 

del Organo Lc,Jislativo, que es bdstunt0 cxi(_}cntc. El otro 

s i s t e m t1 se 1 o el e j u mo s ci 1 a f 6 r mu 1 cJ r í <J i el il el e e~; pe r ti r e i ne o 

años, por lo menos, un período lP<JislCltivo pi1ré1 pn\.lt·r refor--

mar 1 a Con s t i tu e i ó n , e o mo m í n i m o , e i ne o a i i o!~ • Pe ro a el 0 m iÍ ! ; , 

yo quise hücer uso de la p¿d¿¡bra ahorzi, adicionalmente, por-

que nuestru preocup¿:ición también estuvo en el mecun1;;mo o 

e n l os p r o e o c.1 i rn iE, n los ne e e~~ d r 1 o~~ p zi r a 11 e y é1 r a l a I ü: fo r m i:1 

toria contcnq.-1 ciert.us base•:: de procedimiento, ya que- 110 ele-

be ser objeto ele una Ley e] proc('dimiento de L3 Reforma 

Constitucion¿il, hoy que cst¿Jl>lecer allí mismo cut1ntos deb¿¡-

t es , r; ü 1 v u e! t 1 (": s <., e n t i en el a e I u e es o e r; t 6 su j e to a .l u < l u e• 

el i c1 a 1 a L (.-' ·¡ , L I Le y r e (J l ¿¡ m (' n t n r i a c.l e .l O r <J a 11 o Le y i ~; l d L i v o Y 

no:~ p d 1J~ e i e') u n e o 11 t r a s e n t i do q u e e .l p r o e e el i rn i en to e k· l a He· -

fo r m a e o n s t i t u e i o 1 1 ,-tJ es t u v i e r a en l a Le y o r el i n 0 r i ¿1 , 1 ¿a el e 1 

p r o e e el i m j (, n to d P l O r CJ ano Le· (J i s L.1 t i v o , s i no que d e l; o e ~-; t ¿i r 

C' n l t?l m is m ;1 Con~; L i tu e i e> n , pe) r, .1 uf:.' es la pro pi ¿i m a t 0 r i a e o ns -

titucional. J1or eso incluímo~; en nuestras fórmulas el pro-

cc:cl im i c, n to de lo!"; tres deb,1 Les, uno de los cuc:i les ti ene que 

~_; e r e 11 u n a C o m ü~ i ó n e[~; pe: e i a l y el D ro , t i en e que ven i r un a 
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Ley que rc·9l .:unentc u11 tanto es tus Cü:,a3: 
, 

e o m o s e es e o CJ c e !j d 

C o m i s i ó n e· s pe- e i él l , e!..; o pu e el e h a e e r lo l a Le y el e [ un e ion a m i en 

to de: 1 O r <J d no L c.-rJ i s L1 t i v o • 'l\:1111bién nos µi:eocup<J el prublc·md 

d e 1 o q u e o e u r r e s 1 e 1 O r <.J él 11 o E j e e u t i v o ve t :1 l º r P fo r m a , y 

lo puede h2cer, p¿-ira nosotros, sólo por r'-1::nncs de') found 

constitucion<ll; entonces, yc1 ullí no cal.Je 
, 

ltltl S <.j ll C' 

ve to el el E j e e u t i v o por r azo ne s el e fo r m c1 , de v i o 1 a e i (,> 11 el e ( • ! ; < • 

u r t í e u 1 o r e fo r m a to r i o , que s e r e m i t. <1 e 1 c1 ~; u n to e 11 to r 1 e e~; ,1 

l a C o r t e Su p r e m; 1 p <1 r " q u e é ~; t él el e e i el a ~; 1 incon::t.itu-· 

cion¿1liclacl en el procedimiento p<1rlamentcJrio que se util.i/.(,J 

p.:1rd l:1 rcformél; allí m1smo se indica el rc~_;ultc1do d(: c~;ü 

cow;u .l ta ~i la Cor te. S i 1 c1 C o r t e d i e e : ét q u í no h ;1 y i ne o n :_~ t i · · 

tucionalidt1c1, el Orguno Ejecutivo está olJliqaclo a sancionc1rla 

y poncrl.:1 en viqenciu; si hay inconstitucionalidud, qu0da 1n-

v a 1 i el ¿1 d •'J 
1 

e l O r g ano Le CJ i s 1 a t i v o t i e ne q u e v o l ve r ¡, r e v i ~ c1 r 

~j u s e o~.; :, ~; ci ve r s 1 su p r o y e e to , su a e te , r e fo r m a to r i o , es 

posibl<: enmendar los errores que la Corte l1ubierc seiial¿1do. 

Esto e•~; lo que no~.;otros hemo:~ trutudo de hacer y rei tr.:ro 

l étS z1¡,rec1¿1c1011r2s ch~l Doctor Pedreschi en el sentido de que· 

rC'qul;¡r otrof; métodos, por_ (:jemplo, una Constituyente como 

f I ZJ p r u pu e : ; t o 0. J Do e to r Q u i n t ~ r o , q u e fu e e J. el e 1 u i c1 e a d e 

u n t1 e o n ~; t i t u y en t P e 1 e g i el ,::1 ex e 1 u s i va me n t e pu r a r e [ o r m ü r l é.1 
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Con~;t i tuc ión. Sin f>mbarsJo, conociendo lo que es est,\ 

no se conjurcJ el peli<.Jro, el riesgo ele que esos Con~;tituycn-

tes a!;uman, se dcclcircn, como /\samblccJ omn fmodtt y p.l dt1L<'f• 

un pro b 1 P m cJ po 1 í t i e o , un a e r i s i s po l í t i e ,1 pro fu n el a . 

que, corno dijo el Doctor Pcdrcschi, que estüs cosas deben 

quedar cJl margen ele 1s Constitución, porqqc ya !.-;011 mc11H•r d!; 

de r e fo r m a r 1 ¿¡ Con~; t i tu c i 6 n ex t r a con s t i tu e ion al es y : ; o 11 v (~ r -

cli"'lclcramente un problemc1 suprc1juríd.ico, es un i-.:robl0rn, 1 pol. í-

mo~; ad0cua<l,1 la rc',rmula del refcrcn<lum, porque ser í ¿i 111,Í:; o 

menos llcv<1r a L:.i Constitución uncJ re9L:1mentación qu,~ la red-

1 idad política vt1 a c:xceder. Cuc1nclo se presenta l¿) posibi-

l icL1 el de h t.1 e e r un: 1 r e fo r rn a e o n 1 a c1 proba e i ó n e 1 e e to r a l , r! n -

tonces ya es tamos itbr i enclo el comp;Ís ht1c in soluc ionr•;; que 

puedan e¡.:cr::-rlcr lo:; llli:trccH.: formales de la propia Con~;litución, 

lo mir.;mo que• uncJ Constituyente, ni hablc1r en este CLl!:;o de 

esa siluacic'm. l\r~í es que en esto ha consistido nuc.:-;trti 

f ó r rn u 1 e! y n u es t r i::.1 ¡; p r e ocupa e iones , s i n de j ar de r eco 11 o e e r 

que no ti 0.ne nad¿1 ele.· perfecto por que en es te mundo, pues, 

todz,ví~1 no liemos der-;cubierto lil perfección, como elijo el 

Doc Lor GoCJd in:" f; i e 1 ilsun to fu ne ion él son los técn i cof; y s 1 

no funciona son los errores humé.lnos". 
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Dr. ,JUHGE I'/d,REGl\: Gracias Doctor Hicord. 

Ledo. GUTLL['l{1,1t1 l-:fJD/\Hl\: Prometo ser lo m6s ureve po!_:; ible. 

llay dos razones por 1 u que con!; i ele-

ro que 1 n el 5usul a de reforma es su mamen te impar L:in le y Zlcl c..~ 

más, se c.lebc lJrever un ordenamiento, pero con participación 

populnr. L~ primer a es muy pol í t icu, y s 1 no ha<Jo mucho én--

fasis, es por l i..l 

Constitución c.lel 72 sumamente defectuosa y que esta rep~1s,H.L:.1 

que le vamos a dar, aunque vn a ser muy impor tzrnte y 1:1Uy s i~J-

ni f i e c1 t i va , es pos lb le e 1 u e no se a :_; u f i e i ente . La sequncLJ 

rnzón es que con:.~idcro que v 1v1mos en una cta¡>n de muchas 

transiciones. Er1 el trunscurso de estn generación y J a L>rÓ-

x 1 mu 
. , 

qencr:ic1on, van a haber muchas transformaciones en el 

, . 
mundo y · .. ' a~c::::: a ser objeto de muchc:.ls influencias econom1cu!°~ 

so e i a l E·.:: , i n t s- r n <J s y ex t e r nas , q u e v a n a r e q u e r i r de e l11n b i o~; , 

de ajur..iti:·S ele nue~;tra estructura política, económica, !;ocial. 

contempl-:vLJ jurídicamente en nuestra Constitución. Creo que 

esto~.; mccnnismos d(~mocriitico~_;, populc:.lres en los que ~;'-! recu-

rre al Constituyr:ntp prim<1rio, como son el re(erendum, y como 

CJ f r P. e e r p é1 r é..l h a e e r es tas r e fo r mas en u na fo r m a más á <J i 1 . 

Creo que no :5c clclJc huscar el que llegue un momento de cr i-

sis, de explosi.6n, ya ele absoluta necesidad, para que se 
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convoquP i1 una l\samb1e<1 Constituyente o para que se convoqu~· 

a un plebiscito o ref:erendum. Creo ciue se clebe estudiar y 

que un a de n u es t r él s g r aves fu ne iones es e o n te m p L1 r e~; to~; me -

canismos pur,, el futuro, porque en lc1 forma como se uvec1nan 

1 os a e o n te e i m i en tos mu n d i a 1 es , n u e ion ¿1 l. e!; , e r e o q u 0 v d n '-' 

de reformas democráticos, porque no sol~rniente son r<Ípilh>!3, 

s 1 no q u e son de moc r á t i c os , por que en es tos me el i os , e~; to y 

. . , 
pensi1nclo en la propos1c1on Sossa, en que contcmpL1 el re-fe-

renclurn y la uclición que yo hice en el transcurso ele 1 ¿i~; pr i-

rner ,1s hor élS ele la L.1rcle. Lo que se pretende es ofrecerle 

r e fo r m él s r ti p i d él s , pe r o e o n p Cl r t i e i p a e i ó n d e 1 pu e b lo ; r e --

formas riipidt1s, con democracia. Eso es todo, seíior Presi-

clentc. Muchas grucias. 

Dr. JORGE l-'/\UREG/\: Muchas qrac1as, Licenciado Endara. Pri-

mero el Licenciado /\roscmencJ y dct;pu0s 

el Doctor Pedreschi. 

Ledo. /\LV /\HO /\HOSEl\lENJ\: Muchas gr ac 1 as señor Pres idon te. 

Quería en primer lugar, hacer una 

prcgunt¿t al Doctor Ricord y Doctor Pedreschi y luego, ol 

proponente Sos~.:;,1 y Enclarc1. l\l Doctor Ricorcl y Peclreschi 
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Ledo. l\LVl\HO l\H()SEMEN!\: 

les quería prequntar cu61 es la justificación que ustedes 

t i en en par c:i i ne 1 u i r a 1 os p LI r t id os po 1 í t i c os el en t ro de 1 d 

i n i e i a t i va par ,, propon e r Re formas Con s t i tu e ion c:1 les , d del n e .1 

c¿1so ele que los p¿n ticlos pol tticos vc:in '1 tener 0n E'l Orqdno 

Legislativo, una representación y a través de ese sistem,:t, 

podrían los pcJrticlos políticos hacer las propuestas ¿, la~; 

Reformas Constitucionales. /\ qué se debe en tone es, que ~ .e 

incluya, adem6s ele eso, a los particlos políticos como Úr<Ja-

nos el e pro pues L1 de i n i c i a t i va de r e fo r mas a 1 a Con~; t i tu e i c.', n . 

Dr. Cl\RLOS l30LIV1\I{ PEDRESClll: Lu e>:plicación es la ~-; iyuientP: 

El proyecto que ahora ~;e cono-

ce como el proyecto Ricorcl-Pedreschi es la depuración, por 

una parte, y la poc.lu, por la otr<1, ele un proyecto dP cltiusuld 

de Re[ormu Con~tjtucional que yo hLibÍa preparado. En ese• 

proyecto orirJinc1l m(o, yo había previsto tres proccdimi0nto!;: 

el primero, era el más exiSJcnte; el scyundo, crél un poco 

menos exigente·; y el tercero, menos exigente. Pero este 

menos exigente•, se concibió para hacer posible una re:for111c1, 

en e f e e t. o , mu y r {q J id a , g u e r~ u pus i es e 1 a a proba e i ó n de 1 as 

talés reform¿,s, prftcticurnentc despué~; de sus tres primeros 

debates, por un,t mélyor Íé1 que ahora mismo no recuerdo, pero 

que m r.· p él r (~e e q u e e r <1 el e 1 a~-; c] os te r e e r as p él r tes , pe r o CJ u e 
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además, l1acíu, e~o sí, para no llevé.lr la liberalidad ü extrc-

mos que me habr L:1n preocupado; eso sí, ese procedimiento cxi-

, 
g 1 a que se le r econoc i era a caclu uno de los pc:1r t ido~, pol t L i -

e os n a e ion a 1 e s i ns e r i tos , e 1 el e r e eh o ~, p a r t i e i pu r , e un d e n_l -

cho a voz exclusivilmente, no con derecho a voto, en los debd-

tes correspondientes a las Reformas Cons ti t uc .ionales que !=;e 

produjeran por esa tercera vía o por ese tercer procedimien-

to . Y en ton e es , por r a z ó n c1 e es a p él r t i c i p a c i ó n que , en e~; t e 

t e r e e r p r o e e el i m i c.:~ n to , y o l1<:1 h í a p r e v i s to p a r a los p a r L i e k, ~_; 

políticos, fue por lo cual yo, un L::rn to cong r uen temen te con 

eso, por así decirlo, preví también a los partidos políticos 

corno entes con iniciativa para las Reformas ConstitucioncJle[;. 

Esta es ·la rc)zÓn que explica, a m1 juicio, por qué ht1n 

subsistido en esta VC!rsión clepurada y poclélda, de la que yo 

hé:lblo, lor; partülos políticor;, como elemento[;, como entes, 

. . . 
con iniciativa parü la Reforma Constitucional; sin perJu1c10 

de que en lü subcomisión podamos, por lo menos de mi parte, 

considoré.lr también a la Corte Suprema de Justicia, que hl.l 

~~ iclo cons idcr ilcl a, en otras o por tun id acles, en mucha3 Cons ti tu-

ciones, corno un organismo también con iniciativél en materia 

de Hcforma Constitucional. l\llÍ podríamos considerar tam-

lJién, estél ob~ervación que usted hace ahora mismo. Nosotros, 
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digo, de mi ri~nte, personalmente, estoy anuenteº tecunside-

rar estos factores a nivel de la subcomisión, clone.le con tod«:1 

la franqueza y honestidad del caso, podrÍumo~ discurrir, c:o-

mo no hemos ten ido des a f or tun'1damen te 1 a o por tun id ¡1d hZl~; t ¿:1 

la fecha, esta mc:iteria que hemos visto que ha resullaJo más 

ex ten s a y más fe e un da el e lo que se p r e v i ó <11 i n i e i o , d p 0 s i1 r 

de ser un capítulo extremadamente breve, pero así mi~mo tc1m-

bién, por lo visto, extremadamente decisivo e import.:.1nte. 

Ledo. /\LVl\HO /\ROSEMENl\: f..,luchas CJ r uc 1 élS Doctor Pcd r ccli i. Lo 

quería preguntar ühoril ul Comisio-

nado Soss.J si el artículo 2 de la propuesta Sossa-Or li::qa 

lleva la intención de darle una vige11cia m5s lar<JcJ a las 

Constituciones, d(} tal manera que las reformas que se c~_;t[m 

propon i ,.:: n do al u r t í e u lo 2 se Zl n más b i en ar t í e u los o e a p í t u l u'. : 

ele la Con~;; ti tuc iú11 y tratar de <lP j ar , por m¿,1yor t icmpo pos .i -

ble viqentc~, el mayor número de artículos y capítulo:; de la 

Constitución y que estas refDrmas sean parciales, cuando us-

tecles la quieren hacer a través de este sistema que sefiala 

el éHtÍculo 2; o s1 se está pensiJndo que a través de este 

artículo 2, SP tiene la intención ele hacer una reforma com-

pleta o global de la Constitución o se trata de medidas 

ágiles flexibles, para que se hagan reformas en determinado 



l\C'J.' !\ N (_l 2 8 

P á g i n z1 N º 2 9 

Ledo. /\LV ld{U /\l{OS J•:f,\ENl\: 

tema, c:1rtícutus o c(..1pítulos de la Constitución. 

Ledo. JOSE l\. SOSS1\: No comprendo de dónde s<1le li.1 dud<1 

exactamente, pero tratando d0 ver si 

es esto lo que usterl me dice. El orclinal 2 de lé.\ pL<)puef,Lt 

n u es t r a 1 o g u e t r a t a es el e es t a b 1 e ce r u n me e -:in i!., mo f l e x i h 1 ( • ; 

un me e a n is mo [ le x i b 1 e que cu en te con 1 a p éH t i e i p de i (,) n de 1 

Orgélno LegisL1tivo. No creemos neccsar io complicc1r :d Or(Jll 

no Le g i s 1 a t i v o pu r él a pro b !'.:l r es as r e E o r mas . Es c1 e e i r , e~, t. a -

blecer le mayor L1r.; reforzadas. Me parece que si cu,)nta con 

1 n rn a y o r í a a b :-.; o l u t a c1 e l O r g a no Le g i s 1 a t i v o , q u i e r 0 d e e i r q u 0 

tiene un uVéll político suficiente purw que se sorneL1 a l¿i 

volunt¿id popuL1r y si se estima conveniente o no lzl Hf,formd 

Constitucional. tJo sé si con esto le respondo. /\hora, rcp1-

to, que para nosotros aquí, lo fundamental es que mc:>dic la 

intervención clcl pueblo. 

Ledo. /\LVJ\HO /d~O~;J·:t-1EN/\: Es que yo le escuché, Comisionado 

Sossa, que el artículo 2º, si no 

estoy equivocado, !'.-;e hacía con la intención de hacer la re-

forma a l cJ Con:_; t i tu e i ó n s in que se d i e r ¿_in c i re un!'; t «:1 ne i as 

c:omo la que actualmente se van a dar y por eso, entendía que 

yo bu~;cc1l>u un¿, manera de reformar la Constitución en aquellar; 
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aspectos, que c:1unque no se dieran circunstuncias especiales, 

hubieril la 11ecesidud de reformar un Cc:ll)Ítulo o un artículo 

determinado, eso se llevara por este sistcmc'J. Esto fue lo 

que me llevó a pensar que posiblemente se traL:1l.Jc:.i de unzi re·-

forma parcial. 

Ledo. JOSE A. SOSSA: 

argumento de que no eru nccesar io es L.,-

blecer el mecanismo del referendum, puesto que el rPfPrcndum, 

cuando se vea la necesid21cl dr, hacer lo es porque la~_; propi i"1!'; 

circunsL.111cié1s no~~ llcvun a ,51, nos forz<.111 il él y se comp.:.1-

raba lc1 situación c:1ctual. Yo creo que eso no es correcto; 

y o c r e o que 1 o que es t amos v i v i en el o c:1 h o r a m i s mo es u n z1 ex -

. , 
cepc1on. Per'o yo si concibo la posibilidad ele que en el 

futuro~;~ crcu conveniente reformar é:llgunos a~jpocto~~ de L, 

Constitución, y en un proc0.dirnicnto normc:ll, pero il'JÍ 1, !~e 

procedu a h<1cer t!.'.'>¿1 Hcformé1 Constitucional, por la vL1 del 

refcrenclu1n, pero t¿Hnbién cl0c tél que 110 por ágil, vamct~ a caer 

en el [Jeliuro de tener un vorlamento que se nos convierta 

en unu clictz,dura pürlamentar ia en cuéJlquier momento. Eso 

Dr • JORGE F/\BREG/\: Gr ~lC i oS' Licenciado Sos so. Doctor 

/\rosemena y de?pués el Doctor 
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De León. Yo qu1s1eru hc1cer este anuncio. Vumos c1 aqotc1r 

todo el tema sobre la cláusula de reformu, aunque sec1n lc1~; ·¡, 

con el propósito de que unu. vez c1gotaclo, rcyrcsc c1 subcomi-

sión y la subcomisión examine los tre~; documentos y mcJii~u1c:., 

tenemos pl enc1r i u sobre revisión del Réy i men E lec tur ¿,l. Duc t ur 

l\rosemcna, y perdone lu interrupción, Doctor l\ro~;pmpnzi, u~;t.vd 

había pedido la palabra. 

Dr. ROBERTO l\ROSE~lEN/\: Yo quería solamente reflexioncJ.r soht(~ 

las tres propuestüs que hun prc~ent.1 -

do. Y me refiero al hecho de que el orgunismo compet(~nte 

parc1 c:1probe1r lüs Reformas Constitucionales, en mi concepto, 

debería estar campar t ido, ele una par te por e 1 Org ano Leg i :;-

lativo, que fungiría como Comisión que redacta y aprueba 

las Reformas Constitucionales y, luego, lü consultü ¡,opuL:.ir 

directa c1l pueblo, a trav~s de un referenclum. Yo creo que 

i n t r o e 1 u e i r el os ;; i [; t e rn as d i f 0 r en tes : u no r í g id o y o t r o f 1 e -

xiblP, el(} una u otra man0ra, s1 se abre ambos camino~;, au-

tomát ir.:a¡11(.•nle se puede optür por aquel camino que pcrmi ta 

mayor f lc·:< i.bj l. iclad. Sí con~~ iclero o por tuno que 1 ¿¡s He [or ma~; 

Constitucionules no se le dejen Únicél y exclusivamente al 

Orgélno Legislütivo, sino que participe directamente el pue-

b l o , a t r a v é :_; el (! u n r e fe r en d u rn . 
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Considero oportuno que tumbién se le ele inicLJtiva º 

los partidos políticos P.ara proponer Reformc1s Constitucio-

nales. Creo que la Corte Suprema de Justicic1, como organis-

moque, en nuestro país, es el que decide sobre la constitu-

cionalidad o inconstitucionaliclad, se c1Pbcría mantent>r al 

margen ele este problema. 

yente, creo que establecer límites como propone el Licencic:1--

do Endara a una As'1mblec1 Constituyente formcJda Únicu y ex-

clu~;.iv¿im0.nte par¿i modificar la Constitución, yo creo que 

u. l g u nos e o ns t i tu c ion a 1 i s tas le 11 aman e 1 ¿) u su 1 as p é L r e• .1 ~~ , o 

se ü e L.Í u su L:1 s que no t i en en n i rFJ ú n sen t i el o , porque po l í t i e a -

mente hal.1lando, uno no le puede establecer ninyún límite a 

un Poder Constituyente, que en este caso sería la Asamulea 

Digo esto porque considero que introducir 

tres ca:11.i.:10s diferentes para las Reformas Constitucion<Jles, 

es algo bc1stante complicado. Sugiero que lé.1 subcomisión, 

ele ser posible, encuentre un ¡nétodo en donde el 0r9an1.J Le-

(Jisléltivo participe con una mélyoría signi[iccJtiva o a través 

d e L..t ~~ fe'> r mu 1 ~ f3 q u e p r opon e 0 l L icen c i ad o Sos s a y O r t e CJ a d C' 

CJ u e e' n el o~~ r.; e· r;i o n (• s el e u na 1 0 g i s 1 a t u r a o en dos 1 e g i s 1 ¿i tu -

r<Js de la misrnt1 /\sambleu, se propongélnreformas y que esto 

pase a refercncJurn. Muchas gracias. 
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Dr. ~JOR(~E Ft\BHEGA: Do e to r Pe d r es eh i , p a r a un a e u es t i <.J n el e 

arelen. 

Dr. CARLOS BOLIVJ\R PEDRESCIII: Señor Presidente, pido cxcus.:1s. 

usted conoce las razones por 

las cuales me estoy ausentanclo. 

Dr. JORGE FABREG/\: La Presidencia deja const.:1ncL~1 de que 

son bu en i::t s r azo ne s , Pro [es o r De Le t>n 

tiene la palabra. 

Prof. DE LEON: Yo quiero dividir m1 intervención, scr",or 

P r es id en te , en dos p a r tes : 1 a p r un e r t1 e o ns i s -

te en hoce r un a p r e g un ta que me es t á cL:rn el o v u el ta de ~j de h a e e 

buen rato y que esperaba ver resuelta a través ele las intE~r-

venc1ones de los ponentes, pero eso no ha sucedido así. Se 

refiere ü lo si(juiente: a diferencia ele lo que dicen las 

Constituciones cJnteriores dPl país, en los dos proyectos 

presento.das, hay unc1 caras ter ísticc1 común y es que se sciia-

lan dos procl.'climientos para poder reformar la Constitución 

y no un sólo procedimiento. Entonces, lc1 pregunta que yo 

h¿1go es compleja o c.:ompuest¿i, si ustedes quieren. La prinH..-ra 

p a r L e c.l e l a p r e q u n t il se r í u 1 a s i <J u i en te : 
, , 

Por que razon, o 

sea, u tend i 011clo a qué criterios se establecen dos proced i -

rnientos? Y E'll ~~r-qun(lo luyur, o la segunda parte de lu pregunta 
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es 1 u s i <J u i '-' n t e : q u i 6 n de te r m i n <J , e ó mo s e de te r m i n a , e u 5 n el o 

se si<Jue u11 ~rocedimicnto o cuándo se sigue otro pruccdi-

rn i en to? Y o h:: <.Jo 1 a p r e g u n ta tl los el os pon en t es , p a r -~• r e e i L> i r 

las respuestas correspondientes y después me resPrvu, sef1ur 

P r es i el e n te , 1. a p <J l a b r a p a r a ~; e q u 1 r 11 ¿-\ h l ando . 

Dr . JORGE Fl\BREG/\: Como no, Profesor De Le6n. Doctor 

Ricorcl. 

Dr • IIUf•lIJEHTO H l CORO: Señor Pres id ente, señor es Com i !:; i 011<1clos. 

Como tradicionalmente, lus Con!_;titucio-

nes se dieron en momentos hi~..;tóricos en que la vicld iJolíticr1 

ele los eru uastante trélnquiL:i, me refiero L1 Lis Con:-;-

t i t u c i o r1 e s o r i g i na 1 es d e 1 S i g lo X V I I I , se l 1 i z o c o r r i e n te e Ju e 

s u s no nr,¿.1 s r 0 LJ t i v é1 s a 1 as r~ [ o r mas con s t i t u e ion <J 1 es f u e r c1 n 

rígicl<1s. C:1 L.1 actualidad, hay vc1r ios métoclos de He(orm¿ts 

Constituci0nc:lcs contemplaclos por vélrias Constituciones, de 

rn a ne r ¿¡ que no es r ar o que no~; o t r os hu b i é r amos i ne 1 u í do dos 

otros métoclos de reformas constitucionales, porque no hay 

uno sé>lo. /\ctualmcntc se puecle optar por varias posibilida-

eles y e,[; lo <JU'=' lidccmos en el proyecto. Estas posil>ilicL1des 

el e pe n c.l e_, n d e l él u r <J en e i a con q u e se p r e~; en t e 1 a ne e es i el a c1 de 

1 ;_1 re fo r 111 ;, • UncJ necc:s iclacl u rqen te debe producir una res pues-

L¿,s otra[; reformas, que pueden esper.:ir 
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más tiempo, entonces, optar~n I:JOr el otro métoc.h). De mancru 

que a ello se debe la dualidad de fórmulas y desde luego que 

en cada una de ellas se determina cómo se hace. En nuestro 

proyecto, es el Organo Legislativo que cuando voto por mc1yo-

ría una reforma, tiene que esperar que vengu otru J\s:11nble~1 

a convalidar y a per fcccionar esa reforma porque no lh1 podi-

do conseguir internamente una mayoría de dos tercios; y cu<1n-

do ese mismo órgano consigue dentro ele sí una 111<1yor ía de do~; 

tercios, entonces opta por una reforma rápida, pero con el 

intermedio ele un año que nosotros establecernos allí. 

la respuesta. 

Dr. JORGE Flü1REG1\: Gracias, Doctor Ricord. Alguno ch~ los 

ponentes desea hablar ya que cst/2 en el 

uso de la p¿d abra el Doctor De León y ha pecl ido élc L:1 r de io-

nes a los ponPn te~;? 

Ledo. JOSE A. SOSSA: En lo que respecta a la propuc~t~ 

nuestr\J, las dos opciones llevübcJn 

el rn1 smo fundamc~nto que ha expresado el Doctor Ricord. Yo 

creo que el interés político, diría yo, es lo que va a de-

terminar que se escoja una fórmula m6s prolongada o mtís breve 

parc1 hucer la r:?for111<1 c:0nstitucional. Quién decide cu61 ele 

las dos vías? En la propuesta nuestra se indica. Dice: 
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11 el proyecto aprobado se someterá a consul t"'1 
popular directa mediante el referenclum qu0. 
se cumplirá en lJ oportunidad que fije el 
propio Organo Leqislativo". 

Si el Organo Legislativo no fija el mecanismo del rcle-

rendum, pues estaría sujeto simplemente al mecanismo de 1~1 

nueva Asamblect. Un procedimiento largo. 

Dr. MARIO GALINDO: Es muy interesante la preguntc:1 del Pro-

fes o r De León y 1 e que r í a se fía 1 u r que l c:-1 

Constitución EspcJíiola prevé tres mecanismos de reforma~.;: el 

primer mecanismo de reforma es de que el proyecto de reforma:; 

puede ser aprobado por tres quintas partes ele cada unc1 ele 

las Cámaras. Luego, se dice que si el proyecto de rcformc1 

no logra 1ns tres quintas partes de los votos, pero obtiene, 

en cambi2, el voto favorable de la mayoría absoluta del Se-

nado y dos terceras partes del Congreso, entonces se entien-

de aprobcJdcJ la reformn, con sujeción a un refercndum que 

puede solicitar una d6cima parte de los miembros de cual-

quiera ele las Cámaras. O sea, si las mayorías especiolmen-

te reforzadus clel primer mecanismo no se logran, pero se 

loqrz1 un<1 mé1yorÍ¿1 amplic1, se puede reformar la Con~;titución, 

pero ~;0111cticlcJ a lu posibilidad de un referendum. Así, pues, 

hay un se9undo mecanismo y, finalmente, hay un tercer meca-

nismo, que e:.; el de convocar un proceso constituyente, 
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cuLlnclo lo que se tr¿'tte sea uncJ revisión total de la Co11sti-

tución o una revisión pc:ircL.11 que afecte a determinado~; tí-

tulos y cupÍtulos.especialmcnte previstos a los que, evidL·n-

temente, se les atribuye mucha importanciu., La Constitución 

de Costa Ricu también prevé dos mecanismos ele reformas. 1\ 11 í 

, 
s 1 se señal a que un mecan 1 smo es ¿ipl i cable cuando lc:1 re [ o r m.·1 

va a ser únicamente parcial, que es el del Acto Le9islativo 

y en ton ces , e 1 el e 1 a Con s t i t u y en te , e u a n el o se t r a ta el e u r1t1 

reforma globul. Esto es en abono de lo que han upunt<1clo 

clos de los Comisionados en el sentido de que no hay ninguna 

razón para que hay.:1 un sólo mecanismo ele reforma. 

Dr. i.JORGE F/\UHEG/\: Profesor De León. 

Prof.CESN{ DE LEON: Señor Presidente, yo he preguntado, no por-

que hubiera precisamente dos procedimiento~, 

sino porque· no estalJan explicado~ o explic¿idas las razorH"~; 

por létS cuc:ilcs üI:J<.Jrccen eso~; dos procedimientos. A mí me 

p¿¡rcce que, incluso, la formu en que se presenta el texto de 

los Comisionaclos Hicord y Pec.lreschi, no señala, vamos a ele-

cir· usÍ, un orden lóqico corno lo hace el texto recién leído 

y en c~;tos 11,umentos y que correspondÍu a la Constitución Es-

püñola. Por es o e !":i que que el aba a b i e r ta la e u es t i ó n el e e u 5 n -

do se ibL1 a emplear uno o cu¿inclo se iba a emplear el otro 

método. Lo mismo en el cuso de la propuesta Oydén Ortega-
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Jos~ Antonio Sossa, que no se explicaba o no se dice allí 

cuando se iba a recurrir precisamente, al referenclum. Yo 

quiero decjr que, para mí, pueden existir dos o m6s método!-; 

para reformar la Constitución, pero que debe eso tener un 

fundamento más específico. Yo creo que no todils L1r; refor-

mas que se puedan hacer a la Constitución, ti cncn iclé~n t ico 

significado e id~ntica proyección. Con ello, quiero seíla-

lar que hay asuntos que se recogen en determinados título!; 

en la Constitución, que son fundamentales; y otros, que 

por su misma naturaleza, aún siendo importantes, son menos 

funclamentales. 

Yo estoy pensando que sería necesario para los efectos 

de condicionar lo que sería la facilidad o dificultad para 

producir un cambio en la Constitución, sería necesario d~rle 

un fundamento, basado en la importancia de la materia o del 

asunto, objeto o sujeto a reformas. Yo considero, por ejem-

plo, que materias como las relativas a los derechos indivi-

duales y algunas otras que podría señalar en la Constitución 

actual, son rcform¿is que implicun, que montan,·que tienen 

una gran importancia; y por lo tanto, habría que darle a los 

actos de reformas referidas a esas materias, mayor comple-

jiclad, müyor dificultad, precisamente, para no correr los 
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riesgos políticos que se están señalando aquí. Desde ese 

punto de vista, yo me permito sugerir que no quede la cues-

tión de dos o más posibilidades de actos reformatorios, como 

una cosa suelta, en un caso determinado, porque se consigue 

o no los dos tercios de la muyoría ¿¡bsoluta; y en otro caso 

determinado sujeto a que se apruebe por el Or<Juno LetJ islal i ·-

vo el referendum o no se apruebe. Sino que yo sugiero que se 

vea la posibilidad, con respecto a ciertas materias fundamen-

tales, y señc1lo una, podría indicarse otras, el procedimiento 

est~ determinado, de manera que se establezca la po~ibili-

dad de emplear un procedimiento u otro procedimiento, de 

acuerdo con la importancia de la materia. En cuanto a los 

asuntos fundamentales, como por ejemplo, derechos indi-

viduales, etc. Yo estoy de acuerdo con la fórmula de que 

no baste el octo leyislativo, es decir, que no baste sólo 

que lo decido el Cuerpo Legislativo o el Organo Legislativo, 

sino que se recurrc1 a la con~ulta popular, llámese rcferen-

clum o plebiscito. 

Sefior Presidente sugiero a la discusión de la subcomi-

sión, dos cosas: l. la posibilidad de establecer diferen-

cias de valor, de alcance de significado, en cuanto a las 

muteriils que hay en la Constitución, aunque eso digamos así, 
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bc:1staríc:1 hacerlo con lc:1 mención de las fundamentales, las 

que estimemos fundamentales y yo estoy sefialando algunas, y 

que sea referencia a eso, que se refiera un procedimiento u 

otro procedimiento. Y además quiero agregar que creo, que 

en materias sunwmente importantes debe mediar no solamente 

un acto legislativo sino, además, el referendum. 

intervención que quería hacer señor Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: El Doctor Galindo había pedido la palaGr~. 

D r . l\ lAR I O GAL I N DO : Me q u 1 e r o r e ( e r i r a un tema e m i nen temen -

te jurídico que se va a presentar tanto 

en la propuesta Ricord-Pedreschi, como en la propuest<l Sossa

Ortega. Además, no es un problema privativo el derecho pan~-

meño. En ambos proyectos se prevé que para que se reforme 

la Constituci6n tiene que haber la concurrencia de dos actos 

legislativos. Esos dos actos legislativos pueden ser dicta-

dos por una mismé.l Asamblea, o por Asambleas clistinL1~~, pero 

tiene que haber la concurrencia de dos actos legislativos. 

Ello pL:rntea entonces el pro:Jlema eminentemente jurídico de 

si entre los dos actos legislativos tiene que darse uro total 

coinciclcncL:l del contenido normativo, o sea, si los dos ac-

tos legisJ.ativos tienen que ser exactamente coincidentes o 

s1, por el contrLtrio, se permite que el segundo acto 
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legislativo, que viene en cierta forma a ratif~cqr el pri-

mero, puede desviarse un tanto de lo aprobado en el primer 

acto le9islat ivo. Yo no <.:reo que la propia Constitución deb.:.i 

resolver el problema, pero ~ste se plantea en todos los ¡>aÍ-

ses en que se exige L~\ concurrcncL:i ele dos actos ley islat i-

vos, y valdría la pena que los Comisionados o los Subcomi!.iiu-

nactos estudien el tema y que cuando, finalmente, traigun el 

Proyecto de Cláusula de Reformas, o los distintos proyectos, 

quede constancia en el Acta, de cual es el sentir nuestro 

respecto al problema de la desemejanza de los contenidos 

normQtivos de los dos actos, porque, en cierta medida, ayu-

daríamos a resolver un problema que se va a plantear en el 

futuro y que, por cierto, ya se ha planteado en Panam5 en 

otras ocasiones y en otros países. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FAC3REGA: Doctor Hicord y Galindo, ustedes pueden 

ilustrarnos E:n cut1nto al Derecho comparado. 

Dr. MARIO G/\LINDO: La Corte Suprema Colombiana se ha pro-

nunciado sobre el tema porque allá se 

ex1g0. la concurrencia en los dos actos legislativos. El 

criterio que se hQ sentado, en teoría, tiene cierta lógica, 

tiene cicrt¿1 coherencia pero en la aplicación práctica se 
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plantean muchas dificultades. El tema se maneJa de la si-

guiente 1nanera: no se exige que haya una similitud total 

en los contenidos normativos de los dos actos. Se pern1itc 

que el segundo acto se desvíe del primero y aporte nuevas 

normas, se exige, esos! que, primero la modificc:1ción, en 

el sPgundo acto legislativo, ya se trate de la crcaci~n o 

de la supresión o abolición de normas constitucion~les, no 

pueda ser considerada como fundamentalmente nueva, de acuer-

do con lo aprobado en la primera legislatur~, fundamental-

mente nueva. Segundo, que se trate no solamente del m1smc> 

tema, sino de aspectos concretos de ~ste; tercero, que l_a 

modificaci6n introducida constituya un desarrollo, comple-

mentaci.:>r1, consecuencia o perfeccionamiento de la institu-

ción, o en sentido inverso, una limitación o restricción 

de la m1.sm.J. Cuarto, que exista una relación directa con 

1 o el i set: t id o en 1 a p r 1 me r a 1 e y i s 1 a t u r a y que e 1 ( i n él 1 e u a l 

i:lpunte la modificación no desvirtúe la naturaleza de la 

misma. Quinto, que la modificación no haya sido objeto de 

rechc:.zo s,n lü primera le<Jislatura. 

Dr. IIUf.lBERTO HICOHD: /\lyo manicomial. 
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Dr. f'.l/\H lU Gi\LINOO: ~lunicomi;-il y no resuelve nada, no resucl 

ve nada porque es una decisión tremenc.lu 

determinar s 1 tales criterios se cumplen o no en la prilct ici1. 

Precisamente por lo complejo del tema lo tr.:iiyo a colación 

para que los Subcomisionados lo traten, lo manoseen y, luc-

go si ti e nen a bien re sol ver lo en la Constitución lo hayc1n o 

que, de otra manera, dejen constilnciil de acta de cu51es son 

las posiciones doctrinales que la propia Comisión debe pro-

hijar sobre el particular. Repito que éste es un problema 

eminentemente jurídico. Este no es un problema de car5cter 

político, ni mucho menos. 

Dr. JORGE FABREGA: Si hay una cosa relativamente cL.1ra que 

no se puede introducir lo que no es dis-

cutido, no examinado, no regulado, o rechazado. Cuál es el 

pro b l C? 111<1 en el año 5 7 o S 8 , q u 1 en nos puede r e f r es c c1 r 1 a me -

maria un pace? 

Dr. M/\RlO G/\LINOO: El segundo acto se apartaba un poco del 

primero pero no sé hasta gué punto. 

Ledo. GUlLLERf-10 END/\Rl\: Yo recuerdo al Doctor Quintero CJUP 

fue uno de los primeros .. 

Dr. JOHGE F/\BHEG/\: Es un trabajo del Doctor Q~intero sobre 

Reformas Constitucionales, yo no s6 si 
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h zi y al g un .:-1 o t r a pe r son a que c1 es e c1 i n ter ven i r ? Al y un a o t r u 

persona desea intervenir Doctor Ricord, Licenciado Soss~, 

Doctor l\rosemenu, Licenc ié:ido Endar c1, etc. Deseo que tengan 

toda la L]ci lidod para intervenir. 

No habiendo más nada que tratar se diJ por termin~cL1 

la sesión. 

Ledo. PITTY 
urio Ejecutivo 
Con:i s ión Hev isor a. 

I) ______ .,,..(1 

"-:\A',,.<.. \ (' _ (_, (\ 

Dr. JORGE Fl\BREG/\ 
Presidente ele la 
Comisión Revisora. 




